
INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

  

   ispuesto al artículo 279 de La Ley de Con 
«el ssguente informe 

    

1. Las normas legales, estatutarias, reglamentarias, ash 
General de Acciomstas y del Duectonio lia sido, cumpla 
de la Compañía EQUIPOS Y RENTAS EQU 

   

  

las resoluciones de: la Junta 
por pare de la adn   ¡ración 

        

  

2 He revisado los asientos contables de apertura, ibros societaros y registros contables de 
la Compañía al 31 de Diciembre del 2013, los cuales guardan relación con las normas y 
priuerpios generalmente. 

  

       

3. Los Estados Fina laborados bayo NIF. Para el 
gero 

  2013 la Companía no 

  

Los Estados Financieros. pres 
EQUIPOS Y RENTAS EQUIREN 
resultado delas operac 

    

  

y la surción de 
A al cier del egrcicio coonómuco de acuerdo al 

ues y a los cabos cu a posición financier 

   
    

 


